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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente

LEY FORAL DE CREACION
DE LA UNIVERSIDAD PUBUCA DE NAVARRA

La Institución Universitaria desempeña un papel fundamental
en el desarrollo de la.S?Cie~ no sólo por ser lJ!. Entidad a la que
se le. confia el servtClO jlublico. de la educacIón superior smo
~mblén por tratarse del foco emIsor por excelencia de propuestas
Intelectuales y de aportaciones técnicas y científicas necesarias para
el progreso de los pueblos.

No es la Universidad, por consiguiente, una Entidad l\iena a los
intereses de la comunidad; anles al contrario, adquiere su verda
dera dimensión en el equilibrio entre la Universidad de su función
y la precisa adecuación de su actividad a las necesidades de la
sociedad donde se inserta.
. La Universidad ~blica de NavatTl! nace, en primer lupr, como
Instrumento al sefVJClO de la Comumdad Foral, con vocación de
contribuir al avance cultural, científico y técnico. de ésta, tanto
mediante la docencia como mediante la actividad investigadora'
tanto a través de la formación de titulados como en la práctica dé
extensión universitaria que la baga presente en la vida social' tanto
proporcionando estudios a todos aquellos ciudadanos con m6rito
suficiente que los deseen interviniendo en los proyectos de desarro-
llo que hagan aconsejable su participación. .

Pero nace asimismo decididamente identíficada con el principio
de autonomía consagrado por la Constitución y, por consi¡uiente
facultada para regir su propia actividad desde perspectivas estricta:
mente umversitarias. Entre éstas, son sin duda las libertades de
cátedra, investi$l!ción y estudio las que mAs relevancia adquieren
en la configuracIón de una Universidad I?ública de nuestro Uempo
sea cual fuere el territorio en que se ubIque. '

Para servir a estos fines, previo informe favorable del Consejo
de Universidades, se aprueba esta Ley Foral, en desarrollo de la
competenc~ plena reconocida a Navarra por el articulo 47 de la
Ley OrgánIca 13/1982, de 10 de a¡osto, de Reintep1lCión y
Amejoramiento del Réaimen Foral.

Artículo 1.. Se crea la Universidad Pública de Navarra,
Entid!'d a la que se encomienda el servicio público de la educación
supe~or en, Na:-oarra, mediante el ejercicio de la docencia, el estudio
y la investigacIón.

Art. 2.· La Universidad Pública de Navarra se regirá por lo
establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto de
Reforma Universitaria, y, en lo no previsto en la misma, ~r lo
establecido en esta Ley Foral

Art. ~.. La Universidad Pública de Navarra, sin perjuicio de
la creacIón de nuevos Centros previo informe del Consejo de
U niversidades, consta inicialmente de los siguientes:

- Facultad de Ciencias Humanas y Sociales.
- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
- Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos.
- Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de

Telecomunicaciones.
- Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios.
- Centro de Estudios de Planificación Territorial.

Art. 4.· El Gobierno de Navarra iniciará los trámites y
adoptará las medidas oportunas 9ue legalmente procedan en orden
a la mtegración en la UniversIdad Pública de Navarra de las
enseñanzas y de los medios personales y materiales correspondien
tes a la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de
Enseñanza General Básica «Huarte de San JuaJJ» y a la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales de Pamplona.

Art. S.· El Gobierno de Navarra adoptará las medidas oportu
nas para la integración en la Universidad Pública de Navarra de las
enseñanzas correspondientes a la Escuela Universitaria de In$enie
na Técnica Agrícola de Villava, la Escuela Universitaria de
Enfe~ería del Hospital de Navarra y la Escuela Universitaria de
TrabajO Social de Pamplona. El personal docente e investigador de
estl!s Escuelas. Universitarias pasará a prestar servicios en la
Umversldad Publtca de Navarra en las condiciones que legalmente
procedan.

Art. 6.· La Universidad Pública de Navarra iniciará sus
~ctividades académicas en función del desarrollo de los planes de
mfraestructura y de dotación matenal y de personal que el
Gobierno de Navarra establezca. A tal fin, el GobIerno de Navarra
aprobará, antes del mes de julio de 1988, lós correspondientes
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proyectos técnicos y remitirá al Parlamento de Navarra un pro
YeclO de Ley Foral para financiación de los mismos.

Art. 7.· 1. Los EstaMos de la Universidad deberán apro
barse en el plazo de cinco años a -,..;. del inicio de las actividades
académicas. ..... -

2. Mientras no se aprueben dichos Estatutos, las competencias
q!1C atribuye a las Universidades la 1epslación vigente serán
ejercidas por el Gobierno de Navarra, sm perjuicio de las que
correspondan a la Comisión Gestora y de las que resulten de las
normas estatutarias provisionales preVIstas en la disposición transi
toria segunda de la presente Ley Foral

Art. 8.· A los efectos previstos en el articulo anterior, se creará
una Comisión Gestora que desempeñará las funciones de gobierno
y ~straciónn~ P8f!l el comienzo y desarrollo de las
8CUV1dades de la nueva Umvemdad y las conducentes al ejercicio
por la misma de la autonomía configurada por la Ley de Reforma
Uni~nitaria. El Presi«!-ente de la CoJ:!!isión Gestora y el resto de
los rmembros de la rmsma serán designados por el Gobierno de
Nav!lrra de entre responsables «!-e la. A,!-mimstración educa.ti.va,
técmcos y personal docente umversttano. De dicha ComlSJón
Gestora podrá formar parte un representante del Ministerio de
Educación y Ciencia, designado por el mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En el plazo de cuatro años, a partir el comienzo de las
actividades académicas. el Gobierno de Navarra remitirá al Parla
mento el proyecto de Ley Foral del Consejo Social de la Universi
dad Pública de Navarra.

Selunda.-1. Se aprueba un crédito extraordinario por importe
de 7'-000.000 de pesetas destinado a subvencionar los gastos
iniciales de funcionamiento de la Universidad Pública de Navarra.
El citado importe se aplicará a la partida de nueva creación
4l~812-4224, denominada 4CSubvención a la Universidad
Pública de Navart'll».

2. La financiación de este crédito se realizará con cargo a
mayores in¡resos previstos de la partida 4CSubvención del Estado
por disminución de créditos del Fondo de Compensación lnterte
rritoria1».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en
vi¡or de la presente Ley Foral, el Gobierno de Navarra establecerá
la composición de la Comisión Gestora, regulará sus funciones y
atribucl.ones, así como~ de. su Presidente. y adoptará las medidas
necesanas para su consUtUClón.
~-En el plazo de seis meses, a partir de su constitución,

la CormSlón gestora elaborará y someterá a la aprobación del
Gobierno de Navarra unas normas estatutarias provisionales por
las que se habrá de reair la Universidad en tanto no se aprueben
los Estatutos.

Tercera.-1. En el plazo comprendido entre los tres y los cuatro
años a partir del inicio de actividades académicas, la Universidad
Pública de Navarra procederá a la elección del Claustro Universita
rio Constituyente. Este ClauSU'Oe~ Rector y, a continuación y
en el plazo máximo de un año a parUr de su constitución, elaborará
los Estatutos de la Universidad y los someterá a la aprobación del
Gobierno de Navarra.

2. En todo caso, si transcurridos cinco años a partir del inicio
de las actividades académicas la Universidad no hubiere sometido
sus Estatutos a la aprobación del Gobierno de Navarra, éste
promulgará unos Estatutos provisionales.

Cuarta-En el plazo de un año, a partir de la aprobación de los
Estatutos, la Universidad ajustará su estructura departamental a lo
dispuesto en la legislación vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación de la presente Ley
Foral.

Seaunda.-Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navart'll».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgámca de Reintegración y AmeJoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navart'll»
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de abril de 1987.
GABRIEL URRALBURU TAlNTA.
Preside~.. del GobicrD. de Navarra
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